
 
ACTA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

DE TRÁNSITO Y TRANSPORTES 

 

En la ciudad Victoria de Durango, Dgo., siendo las horas las 14:00 (catorce horas), del 

día 15 (quince) del mes de febrero del año 2018 (dos mil dieciocho), reunidos en la 

Sala Guadalupe Victoria, los CC. diputados Gina Gerardina Campuzano González, 

José Gabriel Rodríguez Villa, Silvia Patricia Jiménez Delgado, y Jesús Ever Mejorado 

Reyes en su carácter de Presidenta, Secretario y vocales de la Comisión de Tránsito 

y Transportes, respectivamente; de igual forma, también sé encuentran los C.C. 

licenciados Esmeralda Corral Chávez, Asesora del Centro de Investigaciones y 

Estudios Legislativos; Alejandro Ulises Chagoyan Ortiz, Coordinador de los Asesores 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; reunión que se llevó a efecto en 

los términos que prescribe el artículo 107 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 

y en cuya orden del día se contienen los siguientes puntos: 

 

ORDEN DEL DÍA: 
1. LISTA DE ASISTENCIA. 

DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM; 

2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA; 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

4. REUNIÓN DE TRABAJO CON REPRESENTACIONES DE LAS 
ORGANIZACIONES DE TRANSPORTISTAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
CARGA. 

5. ASUNTOS GENERALES, Y 

6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Comisión 

de Tránsito y Transportes, les doy la bienvenida a mis compañeros diputados, le 

solicitó al secretario de la Comisión si pudiera tomar lista de asistencia y declarar el 

quórum legal. 



 
DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Con mucho gusto, por indicación 

de la presidencia de la Comisión de Tránsito y Transporte procedo a la lista de 

asistencia, Diputada Gina Gerardina Campuzano González. 

DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Presente. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: El de la voz presente. Diputada 

Silvia Patricia Jiménez Delgado. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: Presente. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: El Diputado Ever Mejorado se 

incorpora en unos momentos, tenemos quórum legal y son válidos los acuerdos que 

se tomen en la presente. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Gracias 

diputado, así mismo le solicito si pudiera leer el Orden del Día y someterlo a votación 

por favor. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Con mucho gusto, atendiendo la 

indicación de la Presidenta de la Comisión de Tránsito y Transporte, procedo a leer el 

Orden del Día que se pondrá a consideración, primer punto. Lista de asistencia y 

determinación del quórum; número dos. Aprobación  del Orden del Día; punto número 

tres. Reunión de trabajo; punto número cuatro. Asuntos generales; y punto número 

cinco. Clausura de la reunión. La Orden del día que leí y se pone consideración, 

quienes estén a favor de la misma de la manera acostumbrada. Se aprueba por 

unanimidad de los diputados presentes, se declara el quórum legal y validos los 

acuerdos que se tomen. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Gracias, 

entonces continuando con el Orden del Día, número uno la “lista de asistencia y 

determinación del quórum”, número dos, “aprobación del Orden del Día”; y número 

tres, la reunión de trabajo donde le damos la bienvenida a diferente líderes de 

transportistas. Esta reunión solicitada por el Diputado José Gabriel Rodríguez Villa, 

donde, bueno nos pidió que pudiéramos nosotros hacer una plática con ustedes y 

donde le sedo la palabra al Diputado para que nos pueda informar más o menos de 

que se trata y después darle la palabra a cada uno de ustedes, les parece. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Con gusto, con el permiso de la 

Presidenta, bueno, primero agradecerles a mis compañeros con mucha pena la verdad 

Paty, Gina, Ever, en haber atendido la solicitud que mis compañeros transportistas de 



 
materialistas, cargas ligeras y especializada en la Laguna, nos han solicitado por mi 

conducto para expresar un tema que ellos tienen ahí, que les está afectando, de un 

acuerdo que existe de 1972 y bueno vamos a solicitar ahí la intervención del Congreso 

tal vez a través de un punto de acuerdo, un exhorto ante la SCT, pero si me permiten 

darle la palabra a Juvencio Zamora que es quien coordina las diferentes 

organizaciones sindicales de la Laguna de transporte y nos exprese ahí el tema. 

JUVENCIO ZAMORA: Gracias Diputado, gracias, éste, de antemano en nombre de 

todos mis compañeros darnos esta oportunidad de escucharnos por nuestros 

problemas que tenemos a diario en la región lagunera de Gómez Palacio, si hacer un 

resumen muy sencillo porque yo pienso que nos tardamos poquito en llegar y de 

antemano una disculpa, como lo comentaba aquí nuestro Diputado Gabriel, desde 

1972 se nos otorgó un permiso de 276 km partiendo de Torreón Coahuila y ahí 

podemos recorrer 276 km al Estado de Coahuila y 276 km en nuestro Estado Durango 

del cual en 1973 se derogó ese permiso, hemos estado yendo infinidad de veces al 

autotransporte federal a México, aquí a Durango, mas sin embargo no hemos podido 

obtener que se reactive ese permiso, en el último escrito que tenemos por ahí nos 

manda el autotransporte, nos dice que si persisten las mismas circunstancias en que 

fue otorgado ese permiso que sigue vigente, el cual la Policía Federal no nos lo está 

haciendo válido, entonces nosotros todos los compañeros tanto de pasaje, de carga 

para materiales, de personal y carga regular tenemos forzosamente que recurrir a 

agarrar carretera Federal si vamos para Bermejillo que son 30 km y es tramo federal, 

sanción, son 500 días de salario por infracción por el permiso, porque no tenemos un 

permiso por poder circular por carreteras federales, nosotros tenemos un permiso del 

Estado Durango en cuestión de nuestras placas se supone que podemos circular en 

todo el Estado de Durango, mas sin embargo no nos lo permiten, de igual forma los 

compañeros materialistas, los bancos de materiales hay algunos que tienen que 

trasladar a Torreón a traer material y otros a ciudad Lerdo y agarran tramo federal y es 

infracción, es poco el trabajo que tenemos, mal pagado y aparte dos meses para que 

nos paguen y aparte la Policía Federal que nos está hostigando por ese lado, 

realmente no hayamos la puerta, necesitamos el apoyo de ustedes que son nuestros 

diputados para ponerle alguna solución a esto. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ok, 

alguien más que quiera tomar la palabra. 

JUVENCIO ZAMORA: Mi compañero Julio. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Preséntense. 



 
JULIO IBARRA: Mi nombre es Julio Ibarra soy Subdelegado de CONATRAM, socio 

activo de Transportes Aranda, yo soy uno de los personajes de los que estado más al 

frente, desde el 93 que se nos dio para atrás el permiso, en resumidas cuentas como 

dice mi compañero Juvencio en el 2004 se hizo un estudio socioeconómico para 

demostrarle a la Secretaría de Comunicaciones que persistían las mismas condiciones 

que se dio el permiso en su momento, más sin embargo Autotransporte Federal que 

es el que regula los permisos y licencias federales no lo vio conveniente a sus 

intereses, ellos nos han estado exigiendo que renovemos el parque vehicular para 

empezar y pongamos placas federales y entreguemos al Gobierno del Estado nuestras 

concesiones  de toda la vida que hemos tenido, heredaras muchas de nuestros padres 

y nosotros es lo que vamos a dejar ella pronto a nuestros hijos, nosotros no vemos 

viable de dejar nuestras concesiones estatales para sacar las placas federales, las 

placas federales son mucho más baratas que las estatales y ha sido un estire y afloja 

de muchos años de lucha, del 93 a la fecha de estar insistiendo mucho en México y ya 

se ha interrumpido a través de que habido muchísimos cambios de la Dirección de 

Autotransportes en México, entonces, a nosotros nos interesa y no urge ya el apoyo, 

nunca habíamos nosotros venido a pedir el apoyo aquí, en ninguna administración, 

hasta ahora que está aquí el Diputado por Gómez Palacio, aquí para solicitar, ahora si 

a ver si por medio de ustedes en conjunto, alguna Diputada Federal también allá, 

porque vimos también el sábado a la Licenciada de oficio y ella también nos prometió 

que iba hacer todo lo posible para poder hacer una reunión y poder sacar esto, 

nosotros también le comentamos a él que queremos ver al Gobernador para poder 

también tratar de que el Gobernador pudiera puchar algo a través de transportes, 

porque esta situación viene ahorita más pesado todavía a parte de lo Federal, en 

Torreón están por hacer una nueva policía que va a ser también, va ser de peso igual 

que la Policía Federal de caminos, entonces, si ahorita andamos de alguna manera 

esquivando a los policías Federales de caminos, al rato también vamos a tener que 

esquivar también lo que es el local, también, entonces, ya no vamos a tener para 

ningún lado ni para el otro, ahora, en su momento, años atrás antes de que renovaran 

aquí en Durango la Secretaría de Comunicación había mucha relación con los 

directores, ya no están los mismos directivos ya no tenemos la misma fuerza se ha 

terminado eso y las nuevas personas que vienen, pues, exigen el permiso y no quieren 

reconocer el permiso, el permiso para nosotros en cierta forma sigue vigente porque 

sigue prevaleciendo las mismas características de cuando se dio, entonces, lo vemos 

injusto y lo hemos manifestado y se lo manifestábamos a él en su momento de que, 

cuando se entregaron las carreteras, cuando eran aquí en su momento, en el 72 que 

eran todas estatales pues prácticamente los gobiernos de los Estado toda la dieron, 

porque todo el país tiene el mismo problema, no nomás somos nosotros, pero 

desafortunadamente, como la Comarca Lagunera prevalece que es los dos estados 



 
hermanos, se hace de alguna manera, hay encajándose mucho la Policía Federal por 

el paso que viene de Monterrey, de lo que viene de Juárez, de lo que llega México, de 

aquí de Durango, de lo que viene de Mazatlán, del pacífico y es a donde nos están 

hostigando a nosotros bastante y es en general o sea, pero más a nosotros, ahorita 

nada más lo que hicimos nosotros es invitar a los compañeros de Torreón Coahuila, 

de la comarca de Coahuila, ellos andan haciendo lo propio también haya con respecto 

a lo mismo, el detalle está que de aquí si necesitamos de la mano de ustedes, a ver si 

por medio de ustedes ya ahora si nos hicieran caso y a ver de qué manera pudiera 

nosotros reactivar ese permiso que nos urge. 

JUVENCIO ZAMORA: Nada mas una observación, cuando hemos hablado con la SCT 

que es la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y con la Policía Federal, nos 

dice muy fácil saquen placas federales, pero el detalle ahí si están un poquito más 

económicas que las del Estado, pero el detalle, ahí es que la mayoría de los que 

estamos que somos transportistas las unidades son modelados setenta y los requisitos 

no los cumplimos, los chóferes el que no está chimuelo, tiene azúcar, la hipertensión 

o sea menos la licencia, son cosas imposibles para nosotros, obviamente, entonces, 

si queremos que de lo que este de la mano de ustedes nos apoyen. 

ARTURO VILLEGAS: Señores diputados ando un poco malón de la garganta, Arturo 

Villegas Presidente de la Federación, si pedimos de su ayuda porque este ya no pones 

los retenes en Chapala o Vergel ya nos tienen sitiados y nos ponen el permiso ese y 

es una extorsión por parte de los federales, si pedimos de su ayuda como 

transportistas materialistas que es a lo que nos dedicamos, están poniendo los retenes 

ya no nos dejan salir de Gómez, entonces nos están orillando a no sé qué hacer, 

porque necesitamos ese permiso, que nos echen la mano. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: Porque se suspendió el 

permiso, no más. ¿Por qué lo derogaron? 

MARIO ALBERTO ROMÁN: Si me permite Mario Alberto Román Rodríguez, 

Secretario General de Transportes Aranda. 

ARTURO VILLEGAS: Mario, no más muy breve ya para terminar, pues lo derogan 

porque es una forma de lucrar, estarnos extorsionando. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: Sin una causa que realmente. 

ARTURO VILLEGAS: Pues, ustedes saben que estamos en mano de las autoridades 

y pues son las que rigen el poder, la verdad, son palabras que son reales, adelante 

Mario. 



 
MARIO ALBERTO ROMÁN: Si, el permiso se deroga por los cambios que hay en la 

SCT, toman un acuerdo y se deroga el permiso, se deroga, y se derogo, entonces 

nosotros decimos un oficio posteriormente, que ahorita si me permiten les voy a dejar 

un pedazo de la documentación que hemos girado y lo que hemos recibido, para que 

si nos hacen favor de darle una estudiadita y ver como es todo lo que hemos navegado 

tanto años para poder lograr que nuestro permiso se retire, en una de nuestras protesta 

de transportes Federal dice a parte de todo lo que dice, ahora bien por emisión de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransportes Federal publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 22 de diciembre de 1993, se deroga el artículo 153 antes citado y se 

establece que las concesiones y permisos otorgados con anterioridad a la entrada de 

esta ley continuarán en vigor en los términos y condiciones consignados en los 

mismos, hasta el término de su vigencia según lo expuesto en el artículo tercero 

transitorio situación que guarda el permiso que cita a considerarse por tiempo 

indefinido, si me permiten le voy a entregar el periódico, el permiso y copia de todo lo 

que hemos navegado durante 20 años casi. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: 25 años tiene. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Oiga y los 

gobiernos anteriores, los Gobernadores anteriores. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Me permite contestar, soy Salvador Luna de los 

transportistas del mar y sus derivados. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Salvador 

que perdón. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Salvador Luna Delgadillo, mire, lo que pasa es lo 

siguiente, del 95 para acá mis compañeros casi todos los mismos que están, hemos 

estado pugnando ante la Secretaria de México, en una ocasión tuvimos una respuesta 

muy buena, precisamente que, nos dijeron si el Gobernador de Coahuila y el de 

Durango están de acuerdo también nosotros estamos de acuerdo, el Gobernador de 

ese tiempo, no recuerdas quien era. 

JUVENCIO ZAMORA: Mayagoitia. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: En el 95 era aquí Ramírez 

Gamero, Silerio. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Si, en ese tiempo, el Gobernador hablamos con él 

nos dijo estoy totalmente de acuerdo, vamos a hablar con él de Coahuila que era José. 



 
Diputado José Gabriel Rodríguez villa: Montemayor no era. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Total, ellos no quisieron y ahí se nos trunco la 

situación, pero si hemos estado insistentes, insistentes porque aparte de eso, este yo 

tengo la Ley de Transportes y en el artículo número 42 dice, hasta donde nos 

restringen, este, para caminar, si nosotros somos marmoleros, obviamente no vamos 

a tener el cerro en el mercado Ramón Valdez, verdad, dice aquí en el artículo número 

41, dice la Secretaría expedirá permisos a los autopartistas autorizados por las 

autoridades estatales o municipales para el uso de caminos de jurisdicción federal que 

no exceda de 30 km, pues qué hacemos con 30 km y sean requeridos para la 

operación de sus servicios en los términos del reglamento respectivo, digo, eso es 

imposible, se imagina el cerro, el cerro está lejos, verdad, entramos en muchos 

problemas porque pasamos el Vergel y hay nos para el federal, pues no estas fuera 

de tu jurisdicción, con 1 km que llevamos dicen ya estas fuera de tu jurisdicción, creo 

que no se vale, es por eso que hemos, solicitamos con ustedes a que coadyuve con 

nosotros para ver qué efecto tiene haya en México, en la Secretaría, porque no es 

posible que estemos encerrados, verdad, inclusive en una ocasión pensamos entre 

todos los compañeros parar todo el transporte federal, yo se los dije en México, se lo 

dije haya a los de la Secretaría, dije en un momento dado no nos dan eso vamos a 

parar, no, no paren, como no, ustedes no nos dejan salir, no los vamos a dejar entrar 

o vamos a causar un segundo problema, porque tendríamos que hacer bodegas para 

que llegue el transporte federal, descargue ahí y nosotros meterlo hacia adentro, 

verdad, no, no espérense, fue cuando nos dijeron que si el Gobernador de Coahuila y 

el de Durango estaban de acuerdo también ellos estaban de acuerdo, pero no se hizo 

por ese lado, esa es la respuesta, por lo que preguntaba usted. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Correcto, 

quien más va a tomar la palabra. 

CONRADO MACIEL: Bueno yo soy Conrado Maciel soy miembro más de transportes 

materialistas, aquí el compañero Luna y varios compañeros, yo tengo muchos años, 

yo creo que todavía no nacía cuando anduve aquí activo, siempre hemos tenido esta 

clase de problemas, los federales nos han hostigado bastante, ya nos ven trabajar y 

ponen las patrullas y tenemos que darles, de antemano ya ellos llegan, nos llegan, 

este y nos quieren quitar la unidad o simplemente es tanta cantidad y les dice uno que 

no hay porque yo me gano tanto y nos dicen esa es tu bronca y entonces viendo esto, 

si queremos que nos den la mano para este permiso porque primeramente yo tengo 

muchos años trabajando aquí mi padre me dejo todo esto y eran como 270 y tantos 

kilómetros a la redonda, a la redonda, no nomas Durango, también Coahuila, son 

doscientos setenta y tantos kilómetros que deben de estar alrededor, entonces, no es 



 
justo porque claramente ya las carreteras ya la mayor parte son federales pero 

nosotros somos estatales y tenemos un radio de doscientos setenta y tantos 

kilómetros, tenemos que recorrer para recoger esos materiales, traerlos a las 

empresas y no es justo que luego, luego tengan que, los federales están bien sobres 

y ya es mucho, nosotros no somos la República mexicana que tenemos que recorrer 

de orilla a orilla tenemos doscientos setenta y tantos kilómetros, somos estatales y 

tenemos esas placas de servicio estatal, no somos federales, pero los federales si nos 

quieren, pero aquí dijo el compañero Luna también eso lo pensé, estaría bueno si eso 

quisieran camiones federales en su lugar y nosotros hacer el otro servicio, si porque lo 

podemos hacer pero ese no es el chiste, tenemos muchos años con estas concesiones 

que no es justo porque ya se sentaron nuevos nos quieran derogar porqué, porque 

ellos nos quieren cómo le quiero decir, quieren gente de más poder para darle las 

calles y nosotros de que nos mantenemos, son herencias y nosotros aquí, es de lo que 

nos mantenemos aquí, nosotros no andamos nada más que en el transporte, no somos 

profesionistas, verdad, de aquí nos mantenemos, no es justo que nos amarren las 

manos y ya estar viendo esto, que bien que se hizo esto. 

DANIEL FRANCO: Buenas tardes Daniel Franco, Secretario de Trabajo de 

Transportes Aranza, este, pues también viendo el detalle de las placas que son del 

Estado, también nos comentan los federales, bueno, ustedes pongan las placas 

federales y entreguen estas, también que pasaría, dejaría de percibir el gobierno, el 

Estado todo eso pues es recaudatorio, nosotros, pero aquí la mayoría andamos al 

100% con nuestras placas, pagamos nuestros engomados, pagamos todo, entonces 

también sería ahí también es un problema, de que el federales les diga entrégame las 

placas del Estado y yo te doy las mías, las federales, pero que pasaría también aparte 

de que ya no tendría ese recurso y que pasaría al momento de que yo quiera ir a una 

empresa con una placa federal, me van a decir, ahora sí cualquiera puede entrar, 

nosotros tenemos, a lo mejor un ejemplo, trabajando 30 años con ellos, desde nuestros 

padres o la gente que estamos aquí yo si llego con una placa federal, pues ya 

cualquiera va a querer entrar. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ahorita 

no entran, en esas empresas no entra las placas federales.  

JUVENCIO ZAMORA: Me permite tantito, el servicio público federal si por ejemplo 

ahorita que hay maíz del Estado de Chihuahua llegan y descargan no hay ningún 

problema, sí, pero por ejemplo yo que soy de Gómez Palacio y tengo camiones y le 

pongo placas del servicio público federal no me dejan trabajar los compañeros, así de 

plano y nosotros no dejamos trabajar a la placa federal allí, sólo la local. 



 
DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ellos 

pueden descargar más no pueden cargar de regreso. 

JUVENCIO ZAMORA: No, de regreso sí a Chihuahua a Querétaro a donde ellos 

quieran, pero lo que es la Comarca Lagunera.  

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Entran y 

salen más no dentro. 

JUVENCIO ZAMORA: No hacer un servicio local. 

DANIEL FRANCO: Ahí si nos desplazarían, porque sería una competencia para 

nosotros mismos, estamos viendo eso, pero, tengo que ser repetitivo pero sería muy 

fácil, no, entrega tus placas y vente conmigo pero no es así. 

JUVENCIO ZAMORA: Si me permite, aparte de eso no hay sustentabilidad en el caso 

de que nos hayan quitado ese permiso, a nadie le hacemos daño con ese permiso, lo 

que pasa es que cuando entró Salinas de Gortari derogo todos los artículos y libero 

transportes y ahí de paso se fueron todos, pero no hay sustentabilidad en donde 

puedan decir que porque hacemos algún daño o algo, todo estaba perfecto, 

trabajábamos a gusto y todo, pero luego derogan todo eso, esos permisos y muchos 

artículos también derogar y es lo que nos afecta, tenemos muchos años en esta lucha 

porque de todas maneras muchos se aprovechan de esa coyuntura para agarrarnos, 

verdad, así entramos a la corrupción, nos agarran, simplemente nada más ahí de Lerdo 

ahí al 6 de Enero, ahí a León Guzmán pues ya estas fuera, es algo que es increíble 

que pase eso ahorita y más en la actualidad. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Más por 

el crecimiento que ha tenido la ciudad, si de manera lógica fuera así pues estaríamos 

hablando que ya todo lo que es orilla ya no cuenta, ya, pero ya debería ser parte de la 

mancha urbana, pues y ya no deberían ser ustedes sujetos de una infracción, digo a 

mi sentido común, no. 

TRANSPORTISTA: Si me permiten, precisamente por eso estamos protestando o 

pidiendo el apoyo de ustedes porque no es posible, nos han infraccionado estos 

camiones con 500 salarios mínimos cada camión, ¿con que lo pagamos? 

TRANSPORTISTA: 550 uno y 500 el otro. 

TRANSPORTISTA: Se imagina entonces nos están hostigando y hostigando, tenemos 

que andarlo sacando por caminos vecinales, por los canales para poder trabajar 

estamos en México, no estamos presos. 



 
TRANSPORTISTA: Se hace una valoración primero, antes de. 

DANIEL FRANCO: Si me permite, también somos de los afectados, uno es por el 

permiso y viene por $40,000.00 y fracción otro viene también por el permiso a 13 km, 

que lleve a 13 km, a 13km que yo estoy cargando me agarran, me detienen las 

unidades y son $45,000 de uno y $40,000 de otro, más la grúa, más, todo se va a más 

de $100,000.00. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Es una 

locura. 

JUVENCIO ZAMORA: Porque ahí desafortunadamente nos ganchan los camiones 

con grúa y la grúa te va cobrando arrendamiento y haciendo todo. 

TRANSPORTISTA: Para el arranca, todo luego, luego. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ok. 

TRANSPORTISTA: Otra cosa también, yo por decir, todos los compañeros cargamos 

en la empresa y voy al destino a 20 o 30 km, nosotros trabajamos por decir el alimento 

para ganado, entonces, tienes que ir fuerte, entonces, vamos unos están a 10 km, a 

30, otros a 80, otros a 100 km, vamos y entregamos el producto y yo de ahí me regreso 

así, yo no puedo ir a otro municipio a explotar. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: A ti no te 

reditúa. 

TRANSPORTISTA: Yo me regresó vacío ¿por qué? porque yo no exploto, yo llegó a 

Matamoros, yo descargo y yo no ando ahí con las placas, yo no regresó cargado, no, 

yo descargo y yo me regreso de nuevo a mi municipio a buscar otro viaje, pero no 

estamos haciendo mal uso indebido de las placas. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Correcto, 

bueno, si quieren comentar algo diputado, compañero Ever. 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: Bueno, si es lamentable lo que 

sucede, yo siempre que veo a un tránsito parando a un camión, antes tenía un amigo 

en tránsito aquí y le hablaba, oiga déjelo ir pues anda chambeando, a mí, siempre, 

antes de que estuviera aquí siempre me ha parecido una mala práctica, yo vengo del 

ramo empresarial finalmente somos lo mismo, nosotros trabajamos para sostener 

familias, los trabajadores y siempre he estado en contra de que realmente la autoridad 

haga este tipo de abusos, yo creo que tenemos que platicar muy bien aquí al interior 

de la Comisión y si tratar de tener una reunión con el Señor Gobernador para ver de 



 
qué manera podemos nosotros pues apoyar y subsanar esto, o sea tienen ustedes 25 

años que se derogó ese permiso y finalmente, yo vuelvo a lo mismo, es el desarrollo 

económico que usted también están aportando al trasladar lo que traslada, entonces, 

eso también perjudica la economía del Estado de Durango, entonces, yo creo que en 

base a esto, sí, pues a menos nos comprometeremos con ustedes de hacer esa 

reunión con el Señor Gobernador y que también se vaya más adelante, más arriba, 

platicar con diputados federales para ver también que ellos nos apoyen a nivel Federal 

a tratar de subsanar este, al menos este permiso, porque se deroga o que se les vuelva 

a dar o porque si, para desgracia de ustedes, están ubicados ahí en un lado de 

Coahuila, verdad, no hubiera tanto problema y ese sería el tema complicado, por mi 

parte yo pienso que eso haríamos. 

JUVENCIO ZAMORA: Nada más si me permiten un pequeño agregado, que el 

transporte público de Gómez Palacio y el de Durango hemos tratado de estar al 

corriente con nuestras obligaciones que nos pone el Estado, sí, hemos tratado 

levemente, muy pocamente de ir comprando unidades, renovando el equipo, pero 

vamos a un paso muy lento porque no nos permiten las tarifas que movemos y menos 

tanta, tanto andamiaje, tanto eso, sí. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Tanta 

cosa, tanta merma. 

JUVENCIO ZAMORA: Exactamente, entonces no nos permite nosotros quisiéramos 

traer las unidades nuevas, pero no podemos, muy apenas sacamos para subsistir, 

entonces si les pedimos su apoyo compañeros de que fueran por ahí con la cámara 

de diputados federal, con el Señor Gobernador para que nos pudiera echar la mano, 

necesitamos el apoyo de ustedes para poder sacar el transporte organizado adelante. 

DIPUTADA PRESIDENTE GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Bueno, 

perdón, sí. 

TRANSPORTISTA: Comentar, verdad, todos estamos y que cosa somos varias 

organizaciones, eso del servicio Estatal, las placas del servicio Estatal, el servicio que 

hacemos tenemos que estar unidos para tener un costo a nivel porque si se libera, 

como lo estaba diciendo el compañero con las placas federales, cualquier cuota va a 

ser de $10, otro a siete, entonces tenemos que tener una unidad por eso aquí los 

compañeros que están y tratamos de acompañar para tener esa unidad de 

compañeros del transporte y tener un precio justo, porque es cierto, el precio que 

tenemos ahorita con los insumos y el diésel pues no sacamos más que poco, no 

podemos elevar, no podemos decir que andamos al 100% con todo, porque no, sería 

para mí verdad la llevamos a paso forzado y con la ayuda de los federales, cuando, 



 
menos la hacemos, porque simplemente a mí el otro día me fregaron con $2,000.00, 

el otro día con $1,500.00, me hablan compañero necesitamos una ayuda, pues, 

¿Cómo? si me acaban de quitar $1500.00 o sea, tenemos a lo mejor varios, verdad, 

tenemos acercamientos con comandantes y así, verdad, pero cuando ya la ven dura o 

nos dicen que sí y al último hacen para un lado, aquí es uno y allá es otro, aquí tienes 

que pagar, entonces, como vamos a moderar a arreglar nuestras unidades de perdido 

las que traemos aún más o menos si nos están extorsionando, entonces, tenemos que 

arreglar esto, verdad, que nos den la mano con los permisos que deben de ser, los 

que deben de ser y que no se deben de quitar, son de años atrás y somos sindicatos 

organizados para establecer unos precios juntos y no perjudicar a nadie, simplemente 

justos, porque si se libera entonces si ya nosotros no vamos a hacer nada, no vamos 

a poder, si necesitamos el apoyo de todos ustedes y a la vez, el apoyo de nosotros 

compañeros, verdad. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Fíjese 

que yo tuve oportunidad de platicar con el Secretario General que fue hace una 

semana, porque alguien llegó precisamente con ese tema, entonces, le comenté yo al 

Secretario, el Arquitecto Alanís y él tenía, tiene una disposición de cómo ayudar o 

como le pudiéramos hacer en lo que nos dan la cita con el Gobernador, el tratar de 

buscar ese acercamiento con el Secretario General que también de ahí depende y que 

él pudiera hacer también ese enlace de ver de qué manera pudiéramos nosotros 

empezar a trabajar y hacer fuerte sus voces, no, con el compromiso como ya lo dijo 

aquí la compañera Diputada, de buscar que los diputados federales tanto de los 

diferentes partidos, hay que hacerles una invitación para que nos puedan acompañar 

y ver en que pueden ellos proponer en el Gobierno Federal, el que pueden ayudar, 

porque nosotros podemos hacer como dijo el Diputado Rodríguez Villa un punto de 

acuerdo y tratar de hacer un enlace, pero esto es un Acuerdo Federal con el Gobierno, 

que tendrá que hacer la petición también obviamente el Gobierno del Estado, pero el 

que tendrá que hacer la sesión o el que tendrá que hacer la modificación pues es allá, 

nosotros no somos, verdad, por eso tendríamos que hacer ese trabajo pues muy en 

conjunto y tratar de involucrar a las más personas. Diputado. 

DIPUTADO JESÚS EVER MEJORADO REYES: Yo creo que es muy bueno que ellos 

se dieran una mediana respuesta o una luz en el camino, de manera inmediata percibo 

que el problema más fuerte es la inclusión, yo creo que tenemos que buscar la manera 

de no calentarlos, de no acuchillarlos, como luego dicen en el rancho, porque luego se 

van a hacer más bravos, o sea he andado en los caminos y hay que encontrarle el 

modo a los carajos, entonces, buscar con el Señor Gobernador que a través del 

comisionado, del comisario, pero de una buena manera, oye es que nos están 

extorsionando y es buscar la manera o el mecanismo de que no sea como una queja, 



 
que sí es, como el Señor Gobernador les ayude pidiéndole el favor, entonces, darle 

una respuesta y que de aquí a que los papeles van y vienen a México y todo esos 

detallitos, pues mientras Juan te llamas, hay que resolver, yo creo que sí y reconozco 

en el Señor Gobernador su dedicación, su capacidad de gestión y la buena relación 

que tiene ante las autoridades a que apoyen, yo la verdad que cuando paso por la 

carretera y un peaje veo que para transportistas, pues ni modo de andarse pelando 

con todos y con ganas de pararse, déjenlo trabajar y raza que anda, entonces no me 

voy a meter en detalles, son libres, ahí los veo cargados con mármol a otra gente que 

nadie les dice nada, pero bueno no venimos a eso, venimos a que no los sigan 

atrasando, es un comentario. 

TRANSPORTISTA: Un comentario nada más en lo general, yo consideró que de 

alguna forma si hay alguna injerencia es el Congreso local, pero siempre les he dicho 

a los compañeros debemos de acercarnos al Congreso local porque ahí hay una 

comisión de Transportes y obviamente pueden coadyuvar con nosotros a llegar a otro 

nivel, verdad, por eso digo si es factible y se justifica que el Congreso también nos 

ayude hacía, lo otro, el Congreso Federal, verdad, porqué, porque hay una Comisión 

de Transportes, verdad yo se los dije a todos los compañeros es que hay que 

acercarnos, las veces que hemos venido con una cosa o con otra, pero siempre les he 

dicho vamos a acercarnos a la Comisión de Transportes del Congreso, siempre se los 

he dicho, entonces ahorita yo considero si pueden oficialmente hacía allá, a ver que 

tenemos aquí un problema y en que nos pueden ayudar que coadyuven con nosotros 

ya si están los federales a ver que podemos conseguir, cuando menos que no nos 

restrinjan que a los 30 km, inclusive esos 30 km tenemos que sacar un permiso, así 

dice en el artículo hay que sacar un permiso para poder recorrer 30 km. 

JULIO IBARRA: Diputada, le comentaba aquí al Diputado, lo veo muy factible, el 

detalle es, yo tengo conocimiento que el Arquitecto Alanís es muy amigo del Comisario 

Carrión, sí,  nosotros venimos cada mes a Durango o lo hacen allá en Gómez Palacio, 

hacen las juntan, nos conocemos muy bien, yo pienso que con una llamadita para que 

le bajen con eso es más que suficiente para no calentar el agua, porque después nos 

sale más caro el caldo que las albóndigas, así de plano. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Con todo 

gusto llévense esa certeza de que una servidora volverá a hablar con el Arquitecto 

Alanís a pedirle de manera exprofeso esa solicitud de que pueda él hablar con el 

Comisario y hasta si en algún momento, le voy a solicitar, yo me llevo también bien 

con el Comisario, ha sido muy amable, el con, bueno, con todos, porque la verdad es 

que se ha portado bastante bien y a ver si podemos incluso invitarlo, verdad y platicar 

aquí nosotros directamente en alguna reunión privada, no abierta como lo estamos 



 
haciendo aquí horita, para como dice usted pues no calentar ánimos sino el buscar el 

llegar por lo menos ahorita el tener una paz, verdad, buscar ese tiempo fuera en lo que 

nosotros pudiéramos empezar a hacer otra o buscar otras soluciones, no, como ven. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Si me permite Diputada, 

comentarles que el lunes pasado que llegué aquí a Durango nos reunimos el fin de 

semana pasado nosotros allá en Gómez Palacio, me presentaron los temas y la 

solicitud de la audiencia con el Gobernador, con el Secretario de Gobierno, se la pedí 

a Carlos Maturino, ahorita me comuniqué con él, me dijo que han tenido la agenda 

muy apretada, de hecho andaba fuera el Gobernador, allí no pudimos concretar el 

tema con el Ejecutivo que lo que queremos es solicitarle que nos apoye, que nos 

respalde, él no va resolver. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Claro, 

no, pero puede ayudar. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Una voz de peso. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Claro. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Y, en otro tema me hablo la 

Diputada Coquis Espinosa que es la suplente de Rocío, que se había reunido con 

ustedes, es que alguien de ustedes estuvo en una reunión en Lerdo, que se lleva el 

tema, ya está tratando de buscar una reunión en México en la SCT y que ella regresa 

el viernes, quedamos de vernos el viernes en la Laguna, estamos comunicados, claro 

que les informaremos a los integrantes de la Comisión, por si se abre el espacio por 

allá, pues vamos. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Claro, 

nosotros estamos con toda la disposición. 

JULIO IBARRA: Se quedó de que este sábado era en la mañana igual a las nueve de 

la mañana la reunión ahí, fueron empresarios y nos hicieron el favor de darnos ese 

espacio, ella quedó de que el sábado, a reserva de que si la cambia para el viernes, 

entonces. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: No dijo, que llegue el viernes. 

JULIO IBARRA: Si está programada para el próximo sábado a las nueve de la 

mañana,. 

 



 
DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Ahí ya vamos caminando en 

varias líneas. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Bueno, 

bueno, yo creo que lo que abunda no estorba, que bueno que hay la voluntad de parte 

de la Diputada, yo creo que todos se está viendo la voluntad y buscar los mecanismos 

que pueden ayudar a que algo de lo que se está pidiendo se vaya concretando poco 

a poco, no, y ojalá que llegamos al 100%, sería el objetivo. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Mañana va ir el Gobernador a la 

Laguna lo podemos abordar respetuosamente, sacamos la audiencia o que nos 

canalice de una vez, me acaban de pasar la agenda, ahorita platicamos, es el tema 

Diputada. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: No, no, 

de verdad les agradecemos que tenga la confianza de venir con nosotros, de que se 

lleven ustedes la certeza de que los que estamos aquí queremos apoyarlos, sabemos 

del esfuerzo que ustedes están haciendo por mantener un negocio y una herencia, 

como bien dijo, familiar, porque es el patrimonial de toda su vida y yo se lo digo, porque 

tengo hermano que se dedica al transporte y de verdad a veces, hay caramba, hijo, a 

su mecha, ese si carga, pero va y viene y el pobre se hace más grande y cada vez 

batalla más y ve uno el esfuerzo tan grande que hace para poder seguir trabajando en 

algo que hasta amor le agarra, le digo, a caray, mi respeto, para todos ustedes. 

JULIO IBARRA: Diputada, nosotros le queremos plantear otro problemilla ahí grave, 

que eso ya nos compete a nivel nacional a todos, el alza tan dura del combustible que 

nos pega a todo mundo, que es lo que pudiera hacer el Congreso del Estado,, en este 

caso, ustedes o ya allá el Gobernador, diputados federales y ustedes, porque todo esto 

desafortunadamente ya nos pega a todo mundo, ya sería el empresario, ya sería el 

usuario, el que nos contrata a nosotros, las refacciones más caras, empresas que 

están desapareciendo por cuestiones fiscales, eso también, todo conlleva, nos 

conlleva a nosotros y nos arrastra a ser menos productivos, desafortunadamente. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA A CAMPUZANO GONZÁLEZ: Sí, 

todo encarece, es una cadena. 

JULIO IBARRA: Es una cadena muy difícil a nosotros nos ha apegado mucho lo del 

combustible, ahorita nosotros estamos teniendo un problema muy grande en la 

Laguna, nos están citando de PGR, nosotros el año pasado, en noviembre del año 

pasado nosotros nos atrevimos a través de las cámaras del transportes federales nos 

invitaron a participar en el movimiento a ver si era posible que se bajara con un paro 



 
nacional que se hizo ahí en León Guzmán, lo hicimos nosotros en la Laguna y ahorita 

está llegando por parte de la PGR a ciertos y cuales socios están llegando citatorios 

porque ahora caminos y puentes o como se llame, está queriendo cobrar las pérdidas 

que tuvieron por las 24 horas que estuvimos ahí. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Como se 

llama Ramón, bueno el de la PGR. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: No lo conozco. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Yo sí, 

cuantas denuncias hay. 

JULIO IBARRA: Hasta ahorita, tengo entendido, van tres compañeros que han sido 

citados, apenas empezó esa, esta cacería de brujas que nosotros estamos llamando, 

como vulgarmente se dice, nosotros si tenemos miedo. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Que te 

pasen los nombres y yo trato de buscar al delegado de la PGR. 

JULIO IBARRA: Si, porque si en realidad esto también de alguna manera si nos 

mueve a nosotros el ego feo, en cierta forma de que pisotearnos, porque nosotros 

queríamos hacer una marcha silenciosa, sin estorbar a nadie, nada más ir circulando, 

manifestando todo este tipo de situaciones, inclusive hasta lo del permiso, el 

combustible, refacciones, falta de trabajo, falta de obra pública en Gómez Palacio, todo 

lo que en realidad corresponde allá con nosotros, pero ya viendo esta situación, 

nosotros se lo planteamos aquí el Diputado, dijo, saben que, calmados, si van hacer 

una rueda de prensa, si van hacer algo, mejor tratar de hacer esta reunión de ahorita, 

expresarlo con ustedes, buscar las plataformas de cómo hacerlo, que la ciudadanía 

también se interese, porque la ciudadanía es la primera que se ve perjudicada, si 

nosotros ahorita nos vemos perjudicados, pues todo mundo al momento de ir a 

comprar un tomate o ir a comprar el paquete de ….. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Pues no 

va a salir más caro. 

JULIO IBARRA: No sale más caro, por lógica, entonces, a nosotros somos ahorita de 

alguna manera de todas las autoridades somos el punto flaco de ellos, todo mundo 

nos intimida, todo mundo nos extorsiona y ya estamos cansados, esta situación 

también es un planteamiento, si ustedes en algo pueden ayudarnos en cuestión de 

eso, se han librado los compañeros hasta donde yo sé los que han ido a declarar a la 

PGR, pues diciendo que ellos estaban parados ahí, porque fuimos nada más en 



 
persona no llevamos los vehículo, ahí lo que están haciendo es que con las cámaras 

identificaron ciertas y cuales camionetas, donde íbamos y al dueño, al propietario de 

esa camioneta es al que están llamando. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: No hubo 

agresiones, ni nada. 

JULIO IBARRA: No hubo nada. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Porque a 

veces anda uno entablando y nos dicen tengo el vídeo. 

TRANSPORTISTAS: No. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: 

Entonces, es lo único que pregunto. 

JULIO IBARRA: Por ahí algunas personas, compañeros o transportistas levantaron la 

pluma y siguieron pasando. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: En 

carretera ya deben hasta el alma. 

JULIO IBARRA: Uno de los compañeros que quitaron, dijeron que lo están citando 

como testigo, sin embargo, yo iba a Durango y me detuve a ver qué pasaba. 

DIPUTADO JESÚS EVER MEJORADO REYES: Hay que atenderlos muchas veces 

es más la diligencia y el desahogar, nada más. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Y el otro tema, yo creo que nos 

corresponde por revisamos el tema de las grúas, luego, luego los jalan, a la mejor 

debía de aprobarse en la Comisión o era ahí con transportes, cuanto les cobran 

aunque la unidad trabaje y la lleven ellos. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Es que 

hacen un negocio redondo, ya llevan a los de la grúa, ya los tienen ahí parados y se lo 

lleva, entonces ahí empieza a correr todo el peregrinar. 

RAÚL MARTÍNEZ CALDERA: Buenas tardes, mi nombre es Raúl Martínez Caldera, 

los que estamos sufriendo todos en general, aquí los compañeros, es que por cualquier 

incidente o accidente en el cual el vehículo de nosotros participa, va la autoridad 

competente ya sea de transporte o de tránsito y el vehículo de nosotros va al corralón 

sin utilizar grúa y ellos suben a un operador que está falto de pericia y nos causan 

agravios, dos descompone las unidades y todavía aparte de eso nos cobran el arrastre. 



 
DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ. Como si 

se lo hubiera llevado la grúa. 

RAÚL MARTÍNEZ CALDERA: Nos cobran pensiones altas, no hay ningún descuento, 

ni nada de esto, entonces, nosotros. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Hay que regular la tarifa, que la 

regula o quien la regula. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: En eso 

Licenciada nos pudiera investigar esa parte, de quienes son los que está dándoles los 

permisos a los de las grúas para hacer este movimiento y cuáles son las tarifas que se 

encuentra y que es lo que nosotros podemos hacer al respecto, es que aquí están del 

Centro y pudiéramos ver esa parte. 

RAÚL MARTÍNEZ CALDERA: Para cobrar eso. 

TRANSPORTISTA: Lo que nosotros pedimos, también ahí, lo hicimos en sesiones 

anteriores de que si algún vehículo de nosotros participa en un accidente y el operador 

y la unidades de condiciones de circular nosotros mismos nos lo llevamos y así lo 

hacíamos, verdad, que nos den esa oportunidad, pero también a la vez le pedimos que 

los trámites, las partes del accidente pues que se agilicen, porque hay ocasiones en 

que nosotros no somos los responsables y los vehículos se quedan ahí hasta 

semanas. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ya están 

perdiendo. 

TRANSPORTISTA: Así es y marcando y otro detalle, ya por cierta presión o como 

gusten logramos liberar el vehículo y nos hacen pagar la pensión y la grúa cuando no 

somos responsables y a la otra parte también,. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Es el 

negocio redondo. 

TRANSPORTISTA: Es un negocio. Aquí a nombre de todos mis compañeros quisiera 

que nos apoyaran. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Ahorita 

nosotros nos quedamos con esa parte que si nos pueden ayudar aquí en el Centro, 

que nos investiguen quiénes son los que están autorizados a cobrar y cuáles son las 

tarifas. 



 
TRANSPORTISTA: Lo que pasa es que en el problema de las grúas suceden varias 

cosas, lo que dijo Raúl es muy cierto, ellos mueven nuestras unidades y por ejemplo 

cuando vamos a recogerlas están descompuesta y no tenemos una instancia a quien 

ir a quejarnos nadie nos responde, ese es el problema que tenemos, hay unidades que 

les rompen la caja, los desclochan y nadie nos responde, nos roban el diésel, a quien 

vamos a reclamar, no hay quien regule eso. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Pues, 

también ahí sería bien importante y yo una sugerencia, en lo que vemos que es lo que 

se puede hacer o no se puede hacer, pero tómele fotografías, tómele fotografías de 

cuando dice que lo están dejando, tómele fotografías en qué condiciones está dejando 

sus vehículos, porque entonces si se puede hacer, creo yo, no soy experta, entonces 

meter una denuncia por daños y perjuicios a su patrimonio. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Salvador Luna Delgadillo, Secretario del Sindicato 

de Mármoles cuando a uno se le descompone un mueble que solicita una grúa pues 

tiene la opción, si está obligado tiene la opción de buscar de diferentes compañías, ahí 

le preguntan es un camión, una camioneta y le sacan un tabulador, por tu camión 

necesitas esta grúa y te cobra tanto, pero hay la opción de preguntar en otras 

compañías, pero cuando está uno en el show no le enseñan a uno ese tabulador le 

aplican lo que ellos quieren. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Eso es 

municipal y debe de venir en la ley de ingresos del municipio. 

SALVADOR LUNA DELGADILLO: Entonces, en un momento dado en las grúas que 

traigan un tabulador visible, que pudieran traer un tabulador visible. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: 

Entonces, allí podríamos presentar iniciativas de modificaciones que les permitan a 

ustedes tener esa certeza. 

DIPUTADO JESÚS EVER MEJORADO REYES: Las grúas, son placas federales. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Si pero 

los tabuladores los pone el municipio, no, en este caso no son los municipios, perdón, 

a ver, pero cuál de los dos. 

JUVENCIO ZAMORA: Ahí son dos cosas diferentes. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: A ver. 



 
JUVENCIO ZAMORA: Hay dos grúas que son se puede decir locales, dos empresas 

locales que son Servicios Integrales y grúas Nazas, pero cuando ellos, no tienen grúas 

grandes. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Para 

trasladar el vehículo. 

JUVENCIO ZAMORA: Para trasladar un camión grande, le piden a grúas Laguna o 

APSA que los apoye. 

TRANSPORTISTA: Es “Libertad” ya. 

JUVENCIO ZAMORA: Que los apoye, pero las grúas que tenemos ahí en Gómez 

Palacio. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Qué son 

las que pudieran estar autorizadas. 

Transportista: O sea, no tienen capacidad. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Entonces 

ya les mandan llamar a otras que a la mejor no están autorizadas. 

JUVENCIO ZAMORA: Sino que mandan llamar a otras, yo les he dicho, por ley deben 

de tener su tarifa en las oficinas y no las tienen, es por ley, entonces ahí es cuestión 

de trabajarles cortito a ellos, legalmente quién autoriza a las del Estado, las 

concesiones quien se las da, quién se las otorga, gobierno o quien, la tarifa, cobran lo 

que ellos quieren. 

TRANSPORTISTA: A mí me pasó en estas infracciones, los dos caminos son míos. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Estas 

infracciones. 

TRANSPORTISTA: Entonces, yo no sé porque en Coahuila mandan traer la del 

Estado de Durango la libertad, entonces el federal ahí rápido como que llegan a las 

dos o tres de la tarde, van por 10,12 vehículos, paran 10, se forman se les pone 

enfrente la grúa, una grúa pequeña, vámonos todos al corralón y luego para sacar el 

camión fueron $3,200.00 del camión que es unitario es un “torton” y el “tractocamión” 

que va su tractor y su caja son $6,200.00 pero porque es doble. 

JUVENCIO ZAMORA: Cobran las dos. 



 
DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Si, por 

separado. 

TRANSPORTISTA: Fueron $9,300.00 para sacarlos de ahí nada más por el arrastre 

que le nombran ellos, pero ni nunca tocaron el camión, como vio hizo un negociazo 

movió de 10 camiones a 12, ahí se llevó 40 o $50,000. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: No, 

correcto, si, si,. 

JULIO IBARRA: Si es muy difícil, por eso ahora si como dijo el compañero Salvador, 

nos decidimos de venir a buscar, tocar puertas con ustedes por medio del Diputado 

para poder solucionar ya algo porque si no, yo creo ya no salimos a la mejor no 

alcanzamos a cargar los peregrinos.  

TRANSPORTISTAS: Nos van a cargar a nosotros 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Tienen 

razón. 

JULIO IBARRA: Si es difícil y si es que necesitamos de alguna manera nos ayude, de 

la mayor fuerza que puedan tener aquí ustedes en el Congreso, esa reunión con el 

Gobernador, que a la mejor estuviera la Secretaría, que estuviera la PFP, porque la 

PFP ahorita trae un chorrotal de insignias, pesos sin dimensiones, que la sury, que la 

he…. Bueno, son como unas seis o siete departamentos que tienen todos que cada 

quien sólo dice, es que yo aquí estoy en el sol y el que están allá en la sombrita, tú te 

arreglaste con el de la sombra, para arreglarme con el de la sombra y arreglarme con 

el sol no me queda nada, no me queda nada y no llevo yo un flete que alcance a darle 

a los dos, no es ni para uno, porque también podemos demostrarle a las autoridades 

competentes que los fletes que hacemos nosotros y el tiempo que está agarrando 

ahorita todo el empresario para pagar, es algo en serio que lo hacemos por la pura 

necesidad, por la inercia de que no sabemos otra cosa, nuestros padres nos dejaron 

como camioneros y hemos querido subsistir, pero ahorita si nos tienen del pescuezo 

completamente cerrado y si ya son muchas las situaciones en las que estamos ahorita, 

ahorita viendo la situación, viviéndola más que nada, viviéndola y es lo que nos ha 

orillado a venir a tocar esta puerta, que ojalá de aquí el día de mañana se haga algo 

más fuerte para poder nosotros subsistir, a lo mejor a esto se va unir aquí lo que es 

Durango, a la mejor Guadalupe Victoria, si hay necesidad nosotros de invitarlos a lo 

mejor los vamos a invitar, porque todo mundo está viviendo lo mismo en el Estado, 

entonces, si es difícil. 



 
DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: 

Muchísimas gracias. 

JUVENCIO ZAMORA: Licenciados, creo que venimos a ponerlos a trabajar un ratito. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: No, está 

bien de eso se trata, para eso estamos. 

JUVENCIO ZAMORA: Pues de antemano muchas gracias por recibirnos y 

escucharnos las inquietudes, estamos ahí con ustedes les agradecemos. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Muchas 

gracias, aquí estamos a la orden y nos llevamos nosotros nuestra tarea, esperamos 

pronto poder tener alguna información que les hagamos llegar, bueno, aquí tienen a 

un buen líder que va a estar pendiente, obviamente de parte de todos nosotros 

muchísimo gusto. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Agradecerles Diputadas la 

disposición, la espera un poquito. 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: Y a ustedes hacer el esfuerzo de 

venir hasta Durango, creo que es importante. 

JUVENCIO ZAMORA: A nombre de mis compañeros mucha gracias que nos 

atendieron y queremos ser mexicanos honestos, queremos ser creativos, no queremos 

ser maleante ni nada de eso, por eso es que acudimos a ustedes y que ojalá tengamos 

buena respuesta, muchas gracias. 

DIPUTADA PRESIDENTA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ: Primero 

Dios que si, gracias a ustedes. Damos por concluida la Comisión. Doy fe. . . . . . . . . . .  

 


